
Martes 18 d.e Julio de 1876,

DE LA PROWCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

mim. 1469.
tómo BE OFICIO de Cádiz, nació en 22 de diciembre de , Núm. 96, . guíente:

1855, oficio del campo, estado soltero, ; ' I Artículo 1.° El cuerpo de Guar-
estatura 1 metro 670 milímetros, pelo : Sanidad.—En la Gaceta do Madrid ; días civiles, creado en 13 de mayo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, na-• del dia 9 de este mes, núm. 191 se '

Núm. 92.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Orden público. — Por el guardia l.° 
Juan Molí Jaume, acompañado del de 
2.a clase Damian Socias Figuerola, am
bos del puesto de Santa María, fué sor
prendida á las once y tres cuartos de la 
noche del dia 15 de este mes, una par
tida de juego prohibido en la casa ta
berna de Antonio Bibiloni y Ferriol ve
cino de Santa Eugenia, compuesta do los 
individuos siguientes: Mateo-Sastre Vi
dal, Gabriel Amengual Coll, Rafael Vi - i 
dal Oliver, Sebastian Coll Roca, José ; 
Guillot Bibiloni, Rafael Maftorell Bibi-; 
loni, Bartolomé Mület Roca, Bartolomé ■ 
Bibiloni Coll, Antonio Amengual Coll,

riz regular, barba poca, boca regular 
color sano, frente regular, aire marcial.

Media filiación de Diego Moreno.

halla inserta la orden espedida por 
; la Dirección general de Beneficencia

de 1844 para la conservación del or
den público, la protección de las per-
sonas y propiedades fuera y dentro

Es hijo de Manuel y de Isabel Gu'ier- ’

j y Sanidad con fecha 4 de este mismo de las poblaciones y el auxilio que 
i mes, cuyo tenor es como sigue: reclama la ejecución de las leyes, re-

«El Excmo Sr. Ministro de la Go-
rez, natural y vecino de Jerez de la bernacion me dice por Real orden de 
Frontera, provincia de Cádiz, nació en esta focha lo que sigue:
25 diciembre 1850, de oficio carrero, í
soltero, estatura 1 metro 620 milímetros 1 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba regular, boca id., 
color bueno, producción buena.

Palma i7 de julio de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 94.
Sanidad.—Los señores alcaldes de 

los pueblos anotados á continuación, 
se servirán remitir con toda la pron-

cibirá el aumento nccesapio para que
pueda desempeñar por completo el 
servicio de seguridad y policía rural 
y forestal en todo el Reino.

. ! Art. 2.° El aumento del cuerpo
Consejo del ramo en el espediente so- ■ de Guardias civiles, si no puede ha
bré las oposiciones efectuadas en el í cerse de una vez, se llevará á cabo 
año de ¡874 á las plazas vacantes de j con toda la brevedad posible por el 
médico-directores do los establecí- í gobierno de S. M. hasta completar el 
mientosde baños y aguas minero-mc- : número de 20.000, que se conserva- 
dicinales de la Península é islas ad- rá en lo sucesivo si no demuestra la

«Excmo. Sr.: Dada cuenta áS. M. 
del dictamen emitido por el Real

yacentes; y resultando hallarse con- ‘ experiencia que es insuficiente, en 
forme acerca de la legalidad de lo ac-' cuyo caso se aumentará basta donde

Jaime Mascaré Mulet, Pedro Antonio Bi-; titud posible los estados de vacuna- yo último, 
bilojii Oliver, Sebastian Bibiloni Pcu y ' clones y revacunaciones practicadas * T " '

tuado, S. M. el Rey (Q. D. Gó so ha 
servido confirmar la provisión délas 
referidas plazas llevadas á cabo por 
virtud de la Real orden de 30 de ma-

lo permita el crédito legislativo que 
: se conceda para tal servicio en los 
; presupuestos generales del Estado.
I Art. 3.° El aumento de fuerza, si

. ¡ es parcial, se aplicará al nuevo ser-
De Real orden lo digo á V. E. para ■ vicio de aquella ó aquellas provin-

Antonio Coll Bibiloni. Teniendo presen-; durante el mes de junio último ó su conocimiento y demas efectos, cias que lo reclamen por medio de
te lo dispuesto por este gobierno en cir
cn'ar de 1

parte negativo en su caso, y les re sus Diputaciones provinciales, y ent _ '-¡ parte negativo en su caso, y les re- i Dios guarde á V. E. muchos años, sus Diputaciones provinciales, y en
.° de diciembre de 1874; he; comiendo eviten ulterior recuerdo Madrid 4 de julio de -1876.—Romero que, ajuicio del gobierno, prévio in

forme de la Dirección general de laimpuesto á Antonio Bibiloni Ferriol la
mulla de veinte y cinco pesetas y el cier-

sobre este servicio. Robledo.»
Lo que traslado áV. S., previnión-. . . ■ Algaida, Ruñóla, Fornalutx, Santa; 1 , . u

re del establecimiento por espacio de 8 i María, Soller, Valldemosa, Felanitx, dolé inserte esta disposición en el
dias,
dore;

y la de 15 á cada uno de los juga- Porrcras, San Juan, Villafranca, Bi- Boletín oficial de esa provincia para

Doy las gracias á los guardias que : bla, Selva, 
prestaron este servicio, que bago públi- , 
co para estimulo de las autoridades lo-;

nisalcm, Buger, María, Muro, La Ptic- que llegue á noticia de los propieta-

cales. <
_ Palma 17 de julio de 1876.—Felipe!
Puigdorfib.

Núm. 93.

Palma 17 
Puigdorfila.

Sección de

i ríos de ios establecimientos referidos 
julio de 1876.—Felipe i y de los módico-directores nombra- 

i dos á que la expresada Real orden se 
 I refiere. Dios guarde á V. S. muchos

Núm. 95.
I años. Madrid 4 de julio de 1876.—El
■ director general, Ramón de Campoar
; mor.—Sr. Gobernador de laprovin- 

Fomcnto.—Montes.—No ' cia de...... »

Orden público —Los señores alcaldes ’ 
de los pueblos de esta provincia, fuerzas 
Y la Guardia civil y do órden público y ; 
demas dependientes de mi autoridad, í 
Procederán á la busca y captura de ¡os j 
soldados desertores del Escuadrón de 
florea, Francisco Caraballo y Suarez, 
1,.‘ego Moreno Gutiérrez, cuyas medias uj uhl v, muj u vj upo w av j
paciones, se imprimen á continuación, ' con arreglo al pliego de condiciones 
- c8so de ser habidos los pondrán á dis-' que se halla de manifiesto en aquella 
Posición del gobierno militar de esta , Alcaldia.
ll,az:1 que los reclama. ¡ Palma 14 de julio de 1876. —Felipe

rr ■ i 7i • /i • Puigdorfila.iihacion de francisco Cara- 
bailo. !

habiendo tenido resultado las subas- | En su cumplimiento se publica en 
tas celebradas en Alcudia para laena- ; este Boletín oficial para los efech s 
genacion de los pinos que debian j que en la misma orden se espresan. 
aprovecharse en el monte Victoria de ; Palma 14 de julio tic i876.^Felipe
aquel término, he dispuesto que el ! Puigdorfila. 
dia 29 del actual tenga lugar una nue- í 
va licitación de los 59 que se hallan ■ 
comprendidos en el trazado del ca-)
mino vecinal que atraviesa dicho í 
monte, bajo el tipo de 40 pesetas y ‘

Es hijo de Francisco y de María Sua- ¡ 
z natural y vecino de Jerez provincia '

Núm. 97.

Guardia civil, haya mas notoria ur
gencia do establecerle. En el caso de 
que lo pidan á la vez mas provincias 
que puedan ser atendidas simultá
neamente, so preferirá á las que tu
vieren mayor urgencia, á juicio del 
gobierno, previo el mencionado in
forme de la Dirección de la Guardia 
civil y demas que eslime oportunos.

Art". 4.° La custodia completa de 
los montes del Estado se encomen
dará desdo luego á la Guardia civil, 
destinando al sostenimiento de dicha 
fuerza los fondos del Ministerio de 
Fomento señalados para aquel ser
vicio.

Art. 5.° Las provincias á que se 
aplique dicho aumento de fuerza, sí 
es parcial, satisfarán al Tesoro pú
blico el exceso de coste que tenga la 
Guardia civil que se les asigne. Al

Sección de Fomento.—Agricultura ln- 1 efecto se impondrán recargos pro- 
dustria y Comercio.—En la Gaceta de ¡ a,, ue oAnii.;hMoinnnc do
Madrid correspondiente al dia 8 del 
actual aparece la siguiente ley 
* Do n  Al f o n s o  x ii,

Por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España: .

| A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si-

porcionaies en las contribuciones de 
inmuebles, cultivo y ganadería, in
dustrial y de comercio, cuyo impor
te ingresará directamento en las Te
sorerías del Estado, hasta que, exten
dido á todo el Reino el nuevo servi
cio, se incluya su importe en los pre
supuestos generales.

Art. 6.° Por los Ministerios de Fo-
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Núm. 98.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONOMICO DE 18T5 A 1816.

ESTADO ex'pyesi'üo de la recaudación ¿ in-oersion de los fondos de la 'provincia durante el cuarto trimestre del ejercicio del presupuesto de 1875 d 1876, que se pullica en 
el Boletin oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley org¿micaprovincial vigente.

INGRESOS.

Nombres 
de los capítulos.

Rentas y censos. . .

Cuotas municipales...

Créditos pendientes de 
cobro..................

Conceptos de los ingresos.

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior por 1875 

á1876 ................................. 
Recaudado por alquiler de cuar

tos en los baños de Campos. .
Recaudado de los Ayuntamientos 

á cuenta de la cuota provin* 
cial de 1875 á 1876. . . .

Id. ác/a de la de 1874 á 1875. 
Id. id. de la de 1873 á 1874. . 
Id. id. déla de 1871 á 1872. . 
Id. id. del recargo provincial so

bre impuesto personii de 1869 
á1870 .................................

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

4.029 05 4.029*05

1.540‘00 1.540*00

111.171*44 111.171-44

5.366‘21N
3.139 80/
1.708*33f 12.385*88

2.17i‘54

Total............................... 129.116*37

Nombres 
de los capítulos.

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Administración pro
vincial. . . . Indemnización á la Comisron per

manente.................................
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa
ción.........................................

Material de idem...........................
Sueldos délos empleados de la

Junta de Agricultura.. . .
Material de idem.........................
Id. de la Comisión de monu

mentos....................................
Sueldos de los arquitectos y deli

neantes...................................

4.887*83
2.605‘40\

62*53
100*03

687*56

8.343*35

Servicios generales. . Satisfecho al contratista del Bo
letín oficial............................ 249*50 249*50

Obras públicas. . . Sueldos de los directores de ca
minos vecinales.................... 1.750*12 1.750*12

Cargas......................... Satisfecho á los que perciben pen
siones..................................... 687*65 687*65

Instrucción pública.. Sueldos de los empleados de la 
Junta de 1.a enseñanza. . .

Material de idem.........................
Satisfecho al Instituto á o/a del 

déficit.....................................
Idem á la Escuela Normal de 

Maestros................................

468*84
125*06

5.820*00

1.638*00 8.551*96

Beneficencia. . . .

Sueldo y sobresueldo del inspec
tor de escuelas.....................

Satisfecho á la Academia de Be
llas Arles á c/a del déficit. . 

Id. por subvención á la Bibliote
ca provincial.........................

Satisfecho al Hospital á c/a del 
déficit.....................................  

Idem á la casa de Misericordia.

500*06

21.850*00^
12.700*00 v 66.696*28

Imprevistos. . . .
Idem á las casas de Expósitos. . 
Satisfecho para gastos imprevis

tos...........................................

32.146*28

10.207*79 10.207"79
Otros gastos.. . . Sueldos de los catedráticos de la 

escuela de Náutica de Palma y 
otros sueldos y gastos de inte
rés provincial....................... 9.218*57 9.!18‘51

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores. . . 12.712*50 12.11i‘6O

Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . . 10.698*65 10.698^5

Total. . . e e • 129.116'37

Palma l.° de julio de 1876.—El depositario, Juan Gelabert.—V.° B.°—El V. P. de la C. P.—Ripoll.— Conforme.—El contador, Lino Pinillos.

monto y Gobernación, á propuesta 
de la Dirección de la Guardia civil, 
se fijará la fuerza que ha de emplear
se en el nuevo servicio aumentado, 
y los puestos en que deba situarse; 
sin que se la pueda dedicar en nin
gún caso á otras atenciones que las 
de su instituto.

Art. 7.° Al encargarse la Guardia 
civil en una provincia del servicio 
completo á que se refiere esta ley, 
cesarán todos los empleados públicos 
de guarderia rural ó forestal, ya sean 
costeados por el Estado, ya por las 
provincias ó por los pueblos.

Art. 8.° El gobierno publicará el 
reglamento necesario para la ejecu
ción de la presente ley y los de poli
cía rural para todo el Reino, dispo
niendo que se refunda el primero en 

el general para el servicio de la Guar
dia civil, y en la cartilla que sirve de 
instrucción para dicho cuerpo.

Por tanto:
Mandarnos á todos los Tribunales, 

justicias, jefes, gobernadores y de
mas autoridades, asi civiles como 
militares y clesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de julio de 
mil ochocientos setenta y seis.—Yo 
el Rey.—El ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la de
bida publicidad.

Palma 10 julio de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 99.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

Sección de Administraeion.—Al en
cargarme de la Administración eco
nómica de esta provincia con que 
S. M. el Rey se ha servido honrarme 
he tenido ocasión de observar que la 
mayor parte de los Ayuntamientos de 
la misma están en descubierto con la 
Hacienda por impuesto personal, cé- ¡ 
dulas de empadronamiento, consu-1 
mos encabezados y maestros de pri-1 
mera enseñanza, sin que hayan sido j 
bastante á estinguirlos las gestiones 
practicadas anteriormente.

Enemigo como lo soy de emplear 
medidas de rigor con las corporacio

nes municipales, dignas todas para 
mi de la mayor consideración, creo 
de mí deber dirirles mi voz amiga 
encareciéndoles hagan un esfuerzo 
supremo á fin de estinguir dichos 
descubiertos en un corto periodo, 
sin necesidad de recurrir á otros me
dios, si lo que no es de esperar del 
celo que á V. distingue por el servi
cio, desatendiera estas indicaciones, 
encaminadas á facitar al gobierno los 
medios necesarios para hacer frente 
á las sagradas obligaciones que 
mas que nunca aíligen al Tesoro p’1' 
blico. .

Palma 8 de julio de 1876.—El gc‘ 
económico, Federico Ardanáz.

M.C.D. 2022



Núm. 100.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

gruñera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente y segnndo 
edicto, se cita, llama y emplaza á to
do el que se considere con derecho 
áheredará 0.a Maria Josefa Miró Gra
nada y Bosch y á D. Eugenio Vicaty 
Miró Granada, fallecidos intestados 
en esta ciudad, la primera en veinte 
v uno abril de mil ochocientos sesen
ta y tres y el otro en veinte y seis de 
setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro el 
término de veinte dias en los autos 
juicio de intestado de dichos Miró 
Granada y Vicat, promovidos por don 
Juan Vicat bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Palma diez de julio de mil ocho
cientos setenta y seis.- Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballestee.

Núm. 101.
Por el presente primer edicto se 

hace saber: que á instancia de Jaime 
Nadal y Bosch se ha promovido jui
cio de ab-intestato de su difunta 
consorte Antonia Albertí y Coll na
tural de Bañalbufar y vecina de Es- 
porlas y de su hijo común Jaime 
Nadal y Albertí natural y vecino de 
dicha villa de Esporlas donde falle
cieron aquella el ocho de julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro y 
este el diez y siete de julio del si
guiente año mil ochocientos sesenta 
y cinco de edad respectivamente de 
cuarenta y tres años y de un año y 
tres dias sin que conste que la pri
mera otorgara testamento ni otra 
clase de última disposición y se cita, 
¡lama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á dicha herencia 
intestada para que se presenten á 
deducirlo en los expresados autos 
dentro el término de treinta dias 
advirtiéndose que el mencionado Na
dal solicita se declare heredero al 
difunto su hijo de la espresada su 
madre y que por el fallecimiento de 
aquel se le declare á el su heredero.

. Palma tres de julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, En
rique Bonet.

Núm. 102.
Son Francisco Jacier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y disliH' 
guida orden española de Carlos 111, 
de la Inclita y militar de San Juan de 
Jerusalcn y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

Por este segundo edicto se cita, 
‘lama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Ga
briel Salva y Pou, Gerónimo Salva y 
E°u y Catalina Salva y Pou herma
nos que íalíecieron sin disposición 
•estamentaria en estado de solteros 
en el pueblo de Llummayor de don

de eran naturales y vecinos en trein
ta setiembre y seis de diciembre de 
mil ochocientos veinte y seis y vein
te y nueve de agosto de mil ocho
cientos treinta y tres, respectiva
mente para que dentro el término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo 
en los autos ab-intestato que de los 
mismos se están instruyendo en di
cho Juzgado y escribanía del infras
crito á instansia de Miguel, Buena
ventura y Margarita Salvá y Pou her
manos de dichos finados, y de Juan 
y Catalina Catañy y Salva sobrinos 
de los mismos, en la inteligencia que 
de no verificarlo Ies parará al per
juicio que haya lugar.

Palma diez do julio de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patiño Moreno.

Núm. 103.
D. Melquíades de Rosas y Azuela, juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Rafael Fornés y Quetglas natural y 
vecino que fué de la villa de Muro, 
en donde falleció día veinte y cinco 
de diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro, ó tengan noticia de 
alguna disposición testamentaria del 
mismo, para que en el término de 
treinta dias á contar desde el de su 
inserción en el Boletín oficial de es
ta provincia, comparezcan á denun
ciarlo ó á usar de su derecho en mé
ritos de los autos juicio de ab-intes
tato promovidos á nombro de don 
Joaquín Ramis y Torrens, bajo aper
cibimiento quede no hacerlo les pa
rará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Inca á veinte y seis de 
junio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Melquíades de Rozas y Azue
la.—Por mandato de S.S.,Juan Ben- 
nasar.

Núm. 104.
D. Miguel Aulet y Sureda escribano in

terino del Juzgado de primera instan
cia del partido de Manacor.

Certifico: Que en el expediento 
tercería de dominio interpuesta por 
Antonio José Nadal sobro los frutos 
y granos embargados á Miguel Cal- 
dentey, obra la sentencia siguiente: 
—En la villa de Manacor á veinte y 
seis de mayo do mil ochocientos se
tenta y seis: El Sr. D. Francisco de 
Asis Ibañez juez de primera instan
cia de ella y su partido: En vista del 
presente juicio ordinario seguido en
tre partes: de la una el procurador 
D. Juan Riera cual apoderado de 
Antonio José Nadal y Riera, deman
dante: D. Bartolomé Bosch como re
presentante de D. Mateo Truyol y 
Domenge, y Miguel Caldentey; am
bos demandados, este último repre
sentado por los letrados: sobre ter- 
ceria de dominio:

Resultando: Que seguida ejecución 
de bienes en los de Miguel Caldentey 
á instancia del procurador D. Barto
lomé Bosch cual apoderado del cita
do D. Mateo Truyol, y embargados 
varios bienes muebles y efectos se 

presentó demanda de tercería de 
dominio por el procurador D. Juan 
Riera á nombre y con poder bastan
te del Antonio José Nadal y Riera, 
manifestando: que en el embargo 
practicado se habían comprendido 
los frutos de una pieza de tierra pro
cedencia del predio Son Moro la cual 
pertenecía á su principal por com
pras que hizo al deudor Caldentey 
según escritura pública que presen
taba, por cuya razón, y cultivándose 
dicha finca por cuenta del dueño le 
asistía á este indisputable dominio 
sobre dichos frutos asi como sobre 
ocho barcillas de harina de trigo, 
tres de habas en dos sacos, doce de 
avena y veinte y seis docenas ó ca- 
vagons de carizo hallados en dicha 
posesión, y diez cuarteras de trigo, 
diez y ocho ídem de candeal cuyo 
grano se hallaba en sacos del de
mandante donde fué embargado á 
pretesto de pertenecer á dicho Cal
dentey; por cuya razón, y en méri
tos de" los fundamentos legales que 
esponia, concluyó pidiendo que en 
su dia se alzase el embargo de los 
citados frutos mandando so dejasen 
á libre disposición del actor con es- 
presa condena de costas al ejecu
tante:

Resultando: Que conferido trasla
do de dicha demanda al ejecutante 
I). Mateo Truyol, y emplazado en 
forma, este lo evacuó oponiéndose á 
la demanda, y manifestando: que la 
escritura de adquisición presentada 
por el procurador Riera adolecía de 
simulación: Que la finca cuyos frutos 
venian embargados pertenecían real
mente al deudor Caldentey quien la 
cultivaba do su cuenta y era por 
tanto dueño de sus frutos; y que 
tampoco era cierto lo demás que se 
suponía en el número tres de dicha 
demanda; y añadiendo los funda
mentos legales que, conceptuó del 
caso, concluyó pidiendo se absolvie
se de dicha demanda á su principal 
con imposiciones de costas al actor:

Resultando: Que emplazado tam
bién el deudor Miguel Caldentey y 
no habiendo evacuado el traslado 
dentro del término ordinario le fué 
acusada la rebeldía y se dió por con
testada la demanda por su parte, si
guiendo después del envío los autos, 
en donde las partes reprodujeron las 
anteriores alegaciones añadiendo el 
actor dos nuevos puntos de derecho, 
y se recibieron á prueba en oportu
no estado habiéndose practicado por 
los interesados la que estimaron con
venirles alegando después cuanto 
han estimado oportuno, con vista de 
las probanzas:

Considerando: Que según la escri
tura de adquisición presentada por 
el demandante aparece debidamente 
justificado el dominio de este sobre 
la propiedad do Son Moro, y por 
consiguiente sobre sus frutos siendo 
aquella un titulo fehaciente de do
minio, que reune las condiciones 
legales, y está además inscrito en el 
Registro de la propiedad cuya cir
cunstancia según lo dispuesto en la 
ley hipotecaria vigente otorga dicho 
documento un derecho Real prefe
rente sobre todo otro acreedor:

Considerando: Que la simulación 
csccpcionada por el procurador don 
Bartolomé Bosch acerca de la escri
tura antes citada no tiene fundamen
to legal en el caso presente, pues por 

¡ mas que la circunstancia de haberse

otorgado entre hijo y padre preven
gan sobre la legitimidad y verdad, no 
se ha probado la falsedad del supues
to crédito que existía entre vendedor 
y comprador cuya escritura se cita 
en aquellos, por lo que ha podido fá
cilmente cerciorarse de su exactitud 
el demandado recurriendo al proto
colo de I). Miguel Morey lo cual no 
ha realizado; no bastando por lo 
tanto los motivos que solo de pala
bra alega para calificar legal mente 
de simulado el referido convenio, 
menos atendida la fecha en que apa
rece otorgado, que és la de un año 
antes de formularse esta tercería:

Considerando: Que respecto á la 
harina, habas y demás efectos halla
dos en la propiedad de Son Moro 
que habita Miguel Caldentey, si bien 
se ha justificado por dos testigos, 
que parte de aquellos efectos fueron 
enviados do casa del demandante 
Nadal, es lo cierto que aun aceptan
do este hecho siempre resultan ser 
propios del que los recibió en con
cepto de donados, y por lo mismo 
están afectos á las deudas persona
les de este último:

Considerando: Que en lo que se 
refiere á las diez y ocho cuarteras 
de candeal equivalentes á doce hec
tolitros y seis decalitros cinco deci
litros, y diez cuarteras de trigo que 
suponen siete hectolitros y medio 
aproximadamente, el demandante so
lo ha justificado que se hallaban en 
su casa al realizarse el embargo de 
autos, lo cual no es bastante para 
que se conceptúen de su pertenen
cia, si se tiene en cuenta por una 
parte que el demandado ha probado 
debidamente que se trageron á dicha 
casa, varias carretadas de guano del 
predio La De vosa cultivado por el 
deudor Miguel Caldentey, y por otra 
que el actor no ha intentado siquiera 
justificar la legal procedencia de 
aquel grano cosaque le hubiera sido 
harto fácil ejecutar si realmente lo 
hubiese recolectado ó comprado:

Visto lo alegado y probado por las 
partes, y el artículo veinte y cuatro 
de la Ley hipotecaria vigente, por 
ante mí el escribano dijo: Que debía 
declarar y declaraba haber lugar á 
la tercería y demanda que motiva 
este juicio respecto solo á los frutos 
embargados de la pieza de tierra de 
procedencia del predio Son Moro 
propia del demandante los cuales 
quedarán á libre disposición de este, 
y absolvia al demandado de los de
más estreñios que comprende la ci
tada demanda:

Y por esta su sentencia que debe
rá publicarse en el Boletin oficial 
de la provincia mediante la rebeldia 
de Miguel Caldentey, y sin espresa 
condena de costas, asi lo proveyó, 
mandó y firmó, doy fé.—Francisco 
de A. Ibañez.—Miguel Aulet.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado libro y firmo 
el presento en Manacor á veinte y 
cuatro junio de mil ochocientos se
tenta y seis.—Miguel Aulet.

Núm. 105.
MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: El decreto de 4 de octu
bre de 1873, en cuya virtud se fijaron 
como máximum de velocidad de los
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trenes el de 50 kilómetros por hora 
en determinados trozos de linca, de 
45 kilómetros en otros, y en otros 
35, fué dictado en circunstancias 
anormales, y no puede menos por 
tanto de llevar consigo el carácter de 
interinidad, propio de las disposicio
nes encaminadas á superar inconve
nientes y diíicultades del momento.

Fundada era entóneos la determi
nación do disminuir la velocidad de 
los trenes con el objeto do evitar ac
cidentes desgraciados en las lineas. 
•5o habiendo sido posible á las em
presas de ferro-Carriles mantenerlos 
en perfecto estado de. explotación 
por causa de la guerra, ni á los agen
tes del Gobierno cuidar de la pun
tual observancia de los reglamentos, 
necesario era adoptar una disposi
ción que obviase en parte ambos in
convenientes, y ese fué sin duda el 
principal de los fines del art. 4.° del 
citado decreto.

Una vez establecida la paz, y con 
ella la libre circulación por todas las 
provincias de España, no puede ya 
sostenerse lo preceptuado en aquella 
disposición sin menoscabo de los in- 
teresos agrícolas, mercantiles é in
dustriales, á cuyo desarrollo contri
buye con tanta eficacia la rapidez de 
las comunicaciones.

Asi lo ba reclamado ya alguna em
presa de ferro-carriles* que necesita 
mayor velocidad en sus trenes para 
que enlacen con los de otras lincas 
extranjeras; ¿isi lo reclama también la 
voz pública, que llega al gobierno 
por conductos muy autorizados; y el 
ministro que suscribe cree que pue
de ser atendida con ventaja para el 
intcré<gcneraL sin mas que restable
cer el reglamento de 8 de julio de 
■1859, acordado en Consejo de Minis
tros, después de haberse oido al efec
to al Consejo de Estado.

En punto á velocidad de los trenes, 
no puede fijarse una regla común pa
ra todos los ferro-carriles sin incur
rir en el riesgo mismo que se trató 
de evitar por medio del decreto de 4 
de octubre. Lineas hay en que el má
ximum de velocidad de 50 kilómetros 
por hora seria ocasionado á graves 
contratiempos, al paso que para 
otras podría señalarse un tipo mas 
alto sin la. probabilidad de acciden
tes lamentables. Esta dificultad no 
existe en el reglamento de 1859, en 
que se hallan condensarlos todos los 
medios conducentes á una buena ex
plotación y exenta en lo posible de 
peligros. Según el art. 70 de la cita
da disposición reglamentaria, el mi
nistro de Fomento puede determinar, 
á propuesta de las empeesas, las me
didas especiales de precaución y se
guridad (píeseconsideren necesarias 
para la circulación de los trenes. Los 
cuadros de marcha informados pol
los ingenieros jefes de las divisiones, 
quienes en calidad de tales tienen 
motivos para conocer las condiciones 
de cada linea; la junta consultiva de 
caminos por otra parto, que puede 
ilustrar y fortalecer con su autoridad 
en cada caso los informes de los in
ingenieros jefes, ofrecen garantías de 
seguridad que no podrián encontrar
se en una disposición de carácter 
gcnci-al por acertada que fuese. 
" Fundado, pues, en las razones ex
puestas, y de acuerdo con el dictá- 
men do la junta consultiva de Cami
nos Canales y Puertos, el ministro 
quesuscribe tiene la honrado some

ter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto do decreto.

Madrid 30 de junio de 1876.—Se
ñor.— A L. P. de V. M., C. El Conde 
de Toreno.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Queda derogada la 

cuarta disposición del decreto de 4 
de octubre de 1873.

Art. 2.° Se declara en toda su 
fuerza y vigor el reglamento de 8 de 
julio de 1859.

Dado en Palacio á treinta do junio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

En consideración á los elevantes 
servicios prestados por el Director 
general del Tesoro D. Antonio de 
Echeníque y Treviño, y muy parti
cularmente á los contraidos con su 
eficaz cooperación para atender con 
recursos metálicos á los Ejércitos en 
campaña, durante la guerra civil 
terminada, 

: céntimos de peseta; en cuyo último caso se 
¡ ineluiran dos se los mas de la m.sma clase 

Vengo en concederle, á propuesta ¡ Por e* quebranto en el cambio, y se certi- 
del Ministro de la Guerra, y deacuer- ¡ fiarán ¡as corlas que los coniengan, pues 
do con el Consejo de Ministros, la ¡nose responde mas que de las que so re- 
Gran Cruz del Mérito militar, de la ciban.
designada para premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio á once de julio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El Ministro de la'Guerra, 
Francisco de Ceballos.

Teniendo en consideración los 
servicios del Auditor general de Ejér
cito persona!, Teniente Auditor de 
Guerra de segunda clase efectivo, 
D. Fernando Fernandez de Rodas, y 
muy especialmente los que prestó en 
las últimas operaciones verificadas 
por el disuelfo Ejército de la Izquier
da desde el 21 de enero al 2 de mar
zo último", que dieron por resultado 
la pacificación del país.

Vengo en concederle, á propuesta 
del General en Jefe del referido Ejér
cito, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz del Mérito 
militar, déla designada para premiar 
servicios especiales.

Dado en Palacio á once de julio 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Francisco de Ceballos.

(Gaceta del 44 de jumo.

ANUNCIOS.

Se ha recibido en esta imprenta el pri
mer cuaderno del

PRONTUARIO
DE LA

i ADMINISTSACION MUNICIPAL, 
con modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamailos los 
a'caldes, ayuntamientos, sus secretarios, 
juntas locales de enseñanza y maestros de 
instrucción primaria. Por D. Eusebio Freí- 
xa y Rabasó, Jefe honor rio de adminis 
traeion civil; Secretario cesante de varios 
Ayuntamientos do capitales de provincia; 
primer Jefe de Negociado que ha sido du

rante muchos años do la secretaria del de 
Madrid; Gobernador elo' to, y autor de va
rias obras administrativas y literarias.

SEGUNDA EDICION

arreglada á las vigentes disposiciones; me
jorada de la piimera que se recomendó á 
los Ayuntamientos, con abono en sus pre
supuestos, por Real orden de 24 de se
tiembre de 1866, consistente en mas de 
100 expedientes completos tan útiles como 
necesarios, y un total de 1600 á 1700 de
mostraciones prácticas: ordenada en una for
ma distinta á la de la primera edición, que 
facilita mas su consulta.

Condiciones económicas y adoertencias.
, El Prontuario de la Administración mu

nicipal se publica por cuadernos do 208 
páginas en 4.° prolongado, buen papel, ó 
impresión compacta y esmerada.

Se ha repartido el primer cuaderno, y, 
de hoy en ade ante, cada 15 dias recibirán 
uno los s ñores suscritores hasta el 8.° ó 
9.°, que supinemos contendrá toda la obra 
p ra quo sea completa.

No se admiten ya suscriciones mas que 
por cuadernos al precio de 2 pesetas 50 
céntimos. Para adquirir el carácter de sus- 
cntor, es preciso remiür el importe del 
primer cuaderno en libranzas, letras de fá
cil cobro sobro esta pteza, ó sellos de 10

ciban.
Al recibir los suscritures el primer cua

derno, remitirán el importe del segundo; 
al recibir el segundo, el importe del terce
ro, y asi sucesivamente hasta la termina
ción de la obra.

Por circunstancias especiales, se remite 
el primer cuaderno á algunos de los seño- 
ns alcaldes, sin embargo de no haber avi
sado ó satisfecho la suscncion, al objeto de 
qne juzguen por él del todo de U obra; en
careciéndoles que, si no lescanviene hacer
se con ella, lo devuelvan, y de lo contra
rio remitan el importo del primero y se
gundo para que se les pueda enviar éste 
enseguida.

Lo mismo ruest o corresponsal que los 
libreros de provincias, p xlrán hacer pro
posiciones para la adquisición de ejempla
res, y se !es contestará á vuelta da correo.

Al final de cada tomo irá un índice ge
neral de las m iterias que abrace, y en el 
último, oí parücu ar correspondiente al 
mism >, con otro general para f ediiar mas 
su consulta. También incluiremLS otro 
comprensivo de los nombres de los que se 
hayan suscrito á la obra como protectores 
de L-. publicación.

Los señores secretarios que quieran re
cibir este publicación pueden pedirla á 
esta imprenta.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

POR

D. EuseLio Freixa y Rabasó^
Jefe honorario de Administración civil y au
tor do varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 13 de junio del propio 
año; el Reglamento orgánico de 22 marzo, 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo: 
expedientes y documentación de toda clase; 
Tarifa para la percepción do los derechos y 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de tiras á que so ajustan las operaciones de 

peso en la aplicaeion de la misma, v las 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc.

ConmcioMS económicas.
Forma un libro de 220 páginas en 4.° 

prolongado, y cuesta sólo los pesetas en 
Madrid y en toda España.

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte so hallará 
do venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No so sirve ningún pedido, ex
cepción hecha do los que hagan los corres- 
ponsaloe, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mú 
tuo ó sellos de franqueo de 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo quo se pierda en el cambio' 
y do certificarse la carta del en vio. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

BOLETIN DE GOBERNACION

Y

ClUIzl

De reconocido interés para los ANuntainientos, 
Corporaciones provinciales y funcionarios de

pendientes de Gobernación.

Desde el próximo mes de junio y debida
mente autorizada por el Exmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, empezará la puolicacion 
del Boletín al que se unirá la Guia legislati
va bajo la dirección del Sr. D. Gerónimo 
Flores, Jefe honorario do Administración y 
Secretario que ha sido del Gobierno civil de 
Alicante y on la actualidad del de Murcia.

La Guia legislativa se publicara por en
tregas que irán unidas al Boletín do Gober
nación formando un cuaderno por cada uno 
délos ramos quo dependan dJ Ministerio 
siendo estos tantos libros de consulta que 
facilítenla tramitación di los diferentes ex
pedientes y las resoluciones que procedan 
con arreglo á lo quo determinan las leyes, 
Reales órdenes. Decretos y circulares unién- 
doso en lo sucesivo á cada uno de los cua
dernos las alteraciones que sufran las dispo
siciones hoy vigentes.

Condiciones económicas.
Quincenalmente desdo l.° de junio se pu

blicará el «Boletín» al quo irán unidos los 
pliegos de la «Guia Legislativa de Goberna
ción .»

Precios de suscricion en Madrid 
y Prorincias.

Al «Boletín» y la «Guia» trimestre 20 rea
les, medio año 40 rs., un año 70 rs. En Ul
tramar, medio año 80 reales, un año 140 
reales.

El abono do suscricion se hará por letras 
del Giro mutuo al Administrador del «Bolo- 
lia», 1). Cárlos Flores, Plaza do las Barcas. 
3, Murcia.

Todos los Editores de los Boletines oficia
les do las provincias están autorizados para 
recibir suscriciones.

Olí

comprensiva do la ley electoral promulgada 
en 20 de agosto de 1870, con extractos mar
ginales en cada uno do sus artículos y profu
sión de citas y notas sobre las disposiciones 
oficiales referentes á la misma publicadas 

hasta la fecha.
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio 73 céntimos de peseta. 
Setiembre de este año.

PALM \.
Imc r i n ia  d í PíDr q  JoSÍ Gr.LA3:.x’r.
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